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ACTA No. 055 

 
FECHA: 10 de Diciembre del 2005. 

HORA:   8h00 

TIPO:    Ordinaria 

CIUDAD: Bahía de Caráquez 

LUGAR:   Despacho de la Alcaldía  

ASISTENTES:  

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                                             ALCALDE 

Ing. José Véliz Zambrano                                              VICEPRESIDENTE  DEL CONCEJO 

Dr. Jorge Garay Delgado                                                                         CONCEJAL 

Ing. Manuel Gilces Mero                                                                         CONCEJAL 

Sra. Graciela Moreno Veintimilla                                                            CONCEJAL 

Lcda. Cristina Ruperti Vélez                                                                    CONCEJAL 

Sr. Luis Vera Vera                                                                                    CONCEJAL 

Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                                                  CONCEJAL 

Ing. Teddy Zambrano Vera                                                              SECRETARIO GENERAL 

ORDEN DEL DIA 
1. Aprobación en segunda y definitiva instancia de las Ordenanzas que Regulan el valor 

de los Predios Urbanos y Rurales del Cantón Sucre Para el Bienio 2006-2007. 

2. Aprobación en segunda y definitiva instancia el Presupuesto del Gobierno Cantonal 

de Sucre para el Ejercicio Fiscal del Año 2006 

El Señor Alcalde hace constatar el quórum reglamentario, estando  presente los sietes 

concejales de los sietes citados. Inmediatamente se da lectura al Orden del Día.-- 

1.- APROBACIÓN EN SEGUNDA INTANCIA DE LAS ORDENANZAS QUE 
REGULAN EL VALOR DE LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES DEL CANTÓN 
SUCRE PARA EL BIENIO 2006-2007.- Este tema no se aprueba porque los señores 

concejales creen que es necesario reunirse para analizar a detalle esta ordenanza que implica 

el estudio minucioso y real del cobro del impuesto predial, urbano y rural para el bienio 2006 

– 2007; quedando este tema para la próxima sesión.------------------------- 

2.-APROBACIÓN EN SEGUNDA Y DEFINTIVA INSTANCIA DEL PRESUPUESTO 
DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2006.- El señor alcalde manifiesta que es lamentable tener un presupuesto con un gasto 

corriente del 55% creyendo que debe de hacerse una reforma para que el gasto corriente no 

sea tan elevado en relación a la inversión.- La concejal Graciela Moreno manifiesta que es 

necesario que se baje al máximo el gasto corriente, eliminándose los contratos de servicios 

personales en este municipio.- El concejal Ing. José Véliz manifiesta que el esfuerzo que 

hacen los señores directores   sumados a la responsabilidad de sus funciones el sueldo debe 

de ir en relación, no siendo posible que otros funcionarios que no tienen la misma 

responsabilidad  ganen más que ellos;  creyendo necesario que a los directores y al señor 

alcalde se les debe de subir el sueldo.- La concejal  Lcda. Cristina Ruperti manifiesta que 

debe de incluirse dentro del presupuesto la partida para el Departamento de Gestión 

Ambiental ya que se corre el riesgo de perder  nuestro reconocimiento como una ciudad 

ecológica al no tener un técnico en gestión ambiental.-  Después de dos largas horas de 

análisis de los diferentes criterios vertidos por los señores concejales sobre este tema, el 

concejal Dr. Jorge Garay manifiesta  que  ha sido importante y necesario ir analizando todos 

y cada uno de los rubros del presupuesto y en vista de que todos los concejales están 

preocupados por bajar el gasto corriente y siendo el señor alcalde  uno de los más sacrificados 
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inclusive por su bajo sueldo mociona se apruebe en segunda y definitiva  instancia el 
Presupuesto del Gobierno Cantonal de Sucre para el Ejercicio Fiscal del Año 2006 sin 
ningún incremento de sueldo a ningún funcionario; y  se separe el Departamento de 
Higiene con el Departamento de Gestión Ambiental y se le asigne el rubro del técnico 
para el Departamento de Gestión Ambiental así como también se le asigne los cinco mil 
dólares que se hablaron para la fundación “Turismo para Sucre”; moción apoyada por 
la concejal Graciela Moreno y aprobada por cinco votos a favor  de los señores 
Concejales: Dr. Jorge Garay; Ing. Manuel Gilces; Sra. Graciela Moreno; Lcda. Cristina 
Ruperti y Sra. Ingrid Zambrano Zambrano; y,  dos votos en blancos de los concejales 
Ing. José Véliz y Luis Vera.-------------------------- 
Siendo las diez horas el señor alcalde por terminada la sesión y firmando para mayor 

constancia de lo actuado conjuntamente con el señor Secretario General que certifica.----------

------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                        SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

RESOLUCIONES: 

 

 

 

� El concejo resolvió aprobar en segunda y definitiva instancia el Presupuesto del 

Gobierno Cantonal de Sucre para el Ejercicio Fiscal del Año 2006 sin ningún 

incremento de sueldo a ningún funcionario; y  se separe el Departamento de Higiene 

con el Departamento de Gestión Ambiental y se le asigne el rubro del técnico para el 

Departamento de Gestión Ambiental así como también se le asigne los cinco mil 

dólares que se hablaron para la fundación “Turismo para Sucre.- 

 

 

 

 

 

 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                        SECRETARIO GENERAL 
 


